
Para: Juan Francisco Corredor Ordoñez <juan.corredor@ant.gov.co>

Asunto: RV: No�ficación de supervisión del Contrato de �po de contrato No. 20251585

Cordialmente,

 

Gloria Elena Restrepo Alvarez

Contratista

Dirección General | Dirección de Acceso a Tierras

Correo: gloria.restrepo@ant.gov.co

Microsoft Teams: gloria.restrepo

Calle 43 No 57 – 41 CAN | Piso 4 | Bogotá, Colombia

De: Deicy Lizeth Gomez Gomez <deicy.gomezg@ant.gov.co>

Enviado: miércoles, 5 de febrero de 2025 16:06

Para: Gloria Elena Restrepo Alvarez <gloria.restrepo@ant.gov.co>; Laura Alejandra Rodriguez Barrios

<laura.rodriguezba@ant.gov.co>

Asunto: Fw: No�ficación de supervisión del Contrato de �po de contrato No. 20251585

 

De: Legalización Contratos <legalizaciones@ant.gov.co>

Enviado: Wednesday, February 5, 2025 3:12:57 PM

Para: Deicy Lizeth Gomez Gomez <deicy.gomezg@ant.gov.co>

Asunto: No�ficación de supervisión del Contrato de �po de contrato No. 20251585

 

POR FAVOR REMITIR EL ACTA DE INICIO, RESPONDIENDO ESTE CORREO.

Reciba un cordial saludo,

Me permito no�ficarle que ha sido designado(a) para ejercer la función de supervisión del (los)
contrato (s) relacionados a con�nuación:

Contra�sta DIRECCIÓN DE ACCESO A TIERRAS

Número del contrato 20251585

Contra�sta ALBA MILENA PACHECO VILLAMIZAR
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El supervisor deberá responder por el control y vigilancia del contrato hasta el cierre del expediente
contractual y de conformidad con lo establecido en el Estatuto General de Contratación (Ley 80 de
1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015), la Ley 1474 de 2011, el Manual de Contratación y
el Manual de Interventoría y Supervisión de la ANT y demás disposiciones que los complementen o
adicionen. El servidor público o contra�sta responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus
acciones y omisiones en la actuación contractual respec�va, en los términos señalados en la
Cons�tución y la Ley.
Los documentos precontractuales pueden ser consultados en la plataforma transaccional SECOP II, en
el sistema ORFEO y en �sico en el archivo a cargo del proceso de Ges�ón Documental de la En�dad.

FUNCIONES DEL SUPERVISOR: Sin perjuicio de las obligaciones que establezca el Contrato, de las que
emanen del Manual de Contratación, del Manual de Interventoría y Supervisión y de las que obren
establecidas en el marco norma�vo que regule la Contratación Estatal, el SUPERVISOR deberá
cumplir con las siguientes funciones:

1. El SUPERVISOR debe elaborar y suscribir el Acta de Inicio junto con el CONTRATISTA. Para proceder
a suscribir el Acta de Inicio deberá verificar previamente que: a) se haya expedido el registro
presupuestal, b) que se hayan aprobado las garan�as exigidas en el Contrato (si aplica). c) Para el
caso de contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la ges�ón suscritos con
persona natural, verificar que el contra�sta esté afiliado a la Aseguradora de Riesgos Laborales (ARL)
según el riesgo indicado en el contrato y tenga la cobertura.
Nota: Se adjunta proyección del acta de inicio, para su revisión, ajuste, trámite de firmas y posterior
envío al correo legalizaciones@ant.gov.co.

2. El SUPERVISOR debe ejercer la vigilancia de la correcta y oportuna ejecución del objeto
contractual, en especial sobre la calidad y can�dad de los bienes y/o servicios contratados y además
sobre el cumplimiento de los plazos pactados.

3. El SUPERVISOR debe hacer cumplir las condiciones del Contrato en todas sus partes; los
SUPERVISORES no �enen competencia para modificar el plazo y el valor pactado, calidades y
can�dades acordadas y en general el alcance del Contrato. La competencia para modificar, prorrogar,
adicionar, aclarar, terminar y otras decisiones que puedan afectar la ejecución del Contrato, es
únicamente del ORDENADOR DEL GASTO.

4. El SUPERVISOR debe elaborar los informes de ejecución en los que cer�fique el estado de
ejecución del contrato o convenio con la periodicidad que se establezca en el mismo, en caso de que
el Contrato no establezca la periodicidad en forma específica, entonces el SUPERVISOR deberá
presentar informes mensuales. Los informes deben dirigirse al ORDENADOR DEL GASTO. En caso de
que el SUPERVISOR se aparte del cargo por cualquier circunstancia, deberá presentar el informe de
ejecución hasta la fecha en que ejerció las mismas e informarlo inmediatamente al respec�vo
secretario de despacho o jefe de oficina para que se proceda a efectuar nuevamente la designación
del supervisor.

5. El SUPERVISOR debe verificar y cer�ficar el cumplimiento del pago al sistema de seguridad social
por parte del CONTRATISTA.
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6. El SUPERVISOR debe requerir al contra�sta en procura de obtener la correcta y oportuna
ejecución del objeto contractual cuando lo es�me necesario, siempre en el marco de las obligaciones
establecidas en el Contrato.

7. El SUPERVISOR debe realizar la publicación en Plataforma Transaccional SECOP II de los
documentos suscritos por él, en desarrollo del ejercicio de la vigilancia y seguimiento de la ejecución
contractual como son informes de supervisión. La referida publicación debe realizarse durante los
tres (3) días siguientes a la suscripción del mismo.

8. El SUPERVISOR debe informar por escrito en el formato establecido al ORDENADOR DEL GASTO
acerca de aquellas circunstancias que no hayan sido atendidas por el CONTRATISTA luego de ser
requerido y que cons�tuyan presunto incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

9. El SUPERVISOR debe verificar la aprobación inicial de las garan�as exigidas en el Contrato y
además verificar que el CONTRATISTA actualice las mismas a lo largo de la ejecución por
(modificaciones, prorrogas, adiciones, suspensiones, ampliaciones de suspensión o reinicios).

10. Copia de la cuenta de cobro o factura electrónica del CONTRATISTA (si aplica).

11. El SUPERVISOR debe elaborar el acta de terminación bilateral dentro de los plazos establecidos
en el Contrato. El acta de terminación bilateral deberá ser firmada por el ORDENADOR DEL GASTO (si
aplica), el SUPERVISOR, el CONTRATISTA y tener el visto bueno del respec�vo COORDINADOR (A) DE
CONTRATOS (Según corresponda).

12. El SUPERVISOR debe elaborar el Acta de Liquidación Bilateral (cuando aplique) dentro de los
plazos establecidos en el Contrato. El Acta de Liquidación Bilateral deberá ser firmada por el
ORDENADOR DEL GASTO, el CONTRATISTA y el SUPERVISOR.

13. La SUPERVISIÓN de los contratos de INTERVENTORÍA debe enmarcarse en la verificación del
cumplimiento de las obligaciones del contra�sta INTERVENTOR según los términos del respec�vo
contrato. Para lo per�nente la SUPERVISIÓN debe ocuparse de verificar que el CONTRATISTA
INTERVENTOR haya ejecutado las tareas de interventoría contratadas (Ejemplo: Tareas de
interventoría técnica, Tareas de interventoría administra�va, Tareas de interventoría financiera,
Tareas de interventoría contable, Tareas de interventoría jurídica), ya que el cumplimiento de las
mismas no será concurrentes en relación con un mismo contrato entre Supervisión e Interventoría,
salvo expresa salvedad en la cual la ANT haya decidido dividir la vigilancia del contrato principal, caso
en el cual en el contrato respec�vo de interventoría, se deberán indicar las ac�vidades técnicas a
cargo del Interventor y las demás quedarán a cargo de la En�dad a través del Supervisor.

Nota: Para los casos en que los supervisores, reciban apoyo a la Supervisión por Lideres de las
Unidades de Ges�ón Territorial-UGTs, dichos informes serán usados como soportes de ejecución al
informe que realiza el Supervisor.

Inhabilidades: Si al momento de efectuarse la presente no�ficación se evidencia que se encuentra
incurso en alguna de las causales de inhabilidades, incompa�bilidades o conflicto de interés
es�pulado en la ley, deberá manifestarlo de inmediato y por escrito al ordenador del gasto.
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Con el recibo del presente memorando se en�ende no�ficado personalmente de la designación.

Cordialmente,

LEGALIZACIONES 
Grupo Interno de Trabajo para la Ges�ón Contractual
Teléfono: + 57 (1) 5185858  Extensión: 1384
Microso� Teams: legalizaciones
Correo: legalizaciones@ant.gov.co
Calle 43 No 57 – 41 CAN | Piso 6 | Bogotá, Colombia.

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma
y solo podra ser usada por este.  Si  el  lector de este mensaje no es el  destinatario del  mismo, se le notifica que cualquier copia o
distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al
remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y
no necesariamente representan la opinion oficial de ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination,  distribution or  copying of  this  e-mail  is  strictly  prohibited.  If  you received this e-mail  in error,  please notify  the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the
official position of ANT.
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En San José de Cúcuta a los 30 días del mes 1

Día Mes Año

30 1 2025



Número Contrato

Nombre de Contratista
Cédula
Dependencia
Valor Inicial Contrato

Valor Honorarios mes
Valor inicial primer pago (según minuta) 
Valor Honorario día
Fecha de inicio de ejecución del contrato (según acta de inicio)
Fecha de finalización del contrato
Días a pagar primer mes
Calculo primer pago ajustado

Valor reducción contrato

Valor Total del Contrato Ajustado

Numero RP
Valor Incial RP

Rubro Presupuestal C-1704-1100-25-10106A-1704049-02 57,619,024$                      
Rubro Presupuestal -$                                   
Reducción RP

Rubro Reducido C-1704-1100-25-10106A-1704049-02 6,722,219$                        
Rubro Reducido -$                                   
Valor RP Final

Valor rubro presupuestal C-1704-1100-25-10106A-1704049-02 50,896,805$                      
Valor rubro presupuestal -$                                   

FIRMA
Supervisor(a)

Cargo

 AJUSTE PRIMER PAGO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

ANT-CPS-20251585
ALBA MILENA PACHECO VILLAMIZAR

UNIDADES DE GESTIÓN TERRITORIAL
57,619,024$                                                                                           

1094264742

30/1/2025

7,202,378$                                                                                             
7,202,378$                                                                                             

240,079$                                                                                               

Experto Código G3 Grado 5 UGT Nororiente

31/8/2025
2

480,159$                                                                                               

50,896,805$                                                                                           
53525

57,619,024$                                                                                           

50,896,805$                                                                                           

6,722,219$                                                                                             

6,722,219$                                                                                             

JAVIER ALONSO SANTIAGO VELASQUEZ













































































CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, ALBA MILENA

PACHECO VILLAMIZAR idenficado con CC No. 1094264742, registra la siguiente información.

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS ANT - NI.

900948953

Fecha de inicio de cobertura: 30/01/2025

Estado Afiliación: ACTIVO
Fecha de inicio de Contrato: 29/01/2025

Fecha fin de Contrato: 31/08/2025

Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE

Clase de Riesgo: 3

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automáca la novedad
de rero, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente

novedad a través de nuestro portal www.posivaenlinea.gov.co, para connuar con la cobertura.

Para validar la información emida en este cerficado, visite nuestra página web y seleccione la opción

'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202501013734988.

Esta cerficación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 31 días del mes de marzo de 2025.

Cordialmente,

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
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ALBA MILENA PACHE...

Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones Pos Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato

Cancelar Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Resumen

ID del contrato en SECOP CO1.SLCNTR.14341290

Número del contrato ANT-CPS-20251585

Versión del contrato 1

Objeto del contrato

"PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESIGNADAS
DENTRO DE LA MISIONALIDAD DE LA AGENCIA
NACIONAL DE TIERRAS EN LAS UNIDADES DE GESTIÓN
TERRITORIAL EN EL MARCO DE LA REFORMA RURAL
INTEGRAL

Prestación de servicios

Fecha de inicio del contrato
6 días de tiempo transcurrido (30/01/2025 9:00:00 PM(UTC-05:00)

Bogotá, Lima, Quito)

Fecha de terminación del

contrato
31/08/2025 11:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

8 Meses

Tiempo adiciones en días 0 días

Proveedor(es) seleccionado(s) Sí No

Estado del contrato En ejecución

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Entidad Estatal

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Proveedor Seleccionado

ALBA MILENA PACHECO VILLAMIZAR

COLOMBIA, Pamplona

0 Recomendación (es)

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

ALBA MILENA PACHECO
VILLAMIZAR

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado

por:

ALBA

MILENA

PACHECO

VILLAMIZAR

Fecha de

aprobación:

28/01/2025

5:03:55 PM

((UTC-05:00)

Bogotá, Lima,

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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Contrato firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado

por:

ANGELA

LORENA

ORTIZ

ROSERO

Fecha de

aprobación:

28/01/2025

9:48:39 PM

((UTC-05:00)

Bogotá, Lima, Quito)

CO1_PCCNTR_7342223_Firmado

CO1_PCCNTR_7342223_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa

GESTIÓN CONTRACTUAL

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O
APOYO A LA GESTION PARA LA DIRECCION GENERAL

N/A

57.619.024,00 COP

Cancelar Evaluación de la Entidad Estatal >
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ALBA MILENA PACHECO VILLAMIZAR
C.C 1.094.264.742

Bogotá D.C., 23 de enero 2025

Código: 76841832000


